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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intarvcnclóa de Fondo 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

I ap de !a Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Martes 14 de Noviembre de 1961 
Núm. 257 

No se publica loa domngoa ni días festivo» 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 p esetas, 
Didios precios serán incremrntadoa ern el 

5 por 100 para amortizacldn de emprés t i to s 

Administración protincíQl 

E m Diputaciio Provincial 
de León 

S U B A S T A 

Esta Excma, Diputájeión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una escuela y una vivienda para 
Maestro en cada una de las localida
des de La Vega de Boñar y Vo/nuevo, 
con arreglo al proyecto tipo ER—35. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas ochen
ta y tres mil novecientas sesenta 
pesetas con veintiocho céntimos 
(383.960,28). 

La fianza provisional es de siete 
mil seiscientas setenta y nueve pese
tas con veinte céntimos. (7.679,20), 
que podrá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles,contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial de uná 
peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 

quedar cerrado el plazd de admisión 
de pliegos, en acto presididopor el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario dé la Corpora 
ción, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D, . . v . . . . , mayor de edad, vecino 
de ., que habita jsn , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . , expedido en . . . . , 
con fecha de , . . de . . . . . . . de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el articulo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en . . . . . . . 
núm del día . . . . de. . . . de . . . 
así como de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se exigen para to
mar parte, en la subasta de las obras 
de . . . . . . . y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de . . . . . . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, advir
tiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
interiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 8 de Noviembre de 1961.-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
5092 Núm. 1593.-257.25 ptas. 

l i M U n de 
de la provjocia de León 

Sen Ido del Calasíro de la Ríoneza 
RúslíGa > 

V A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las relaciones de Valores 
Unitarios definitivos, de las fincas 
rústicas del término Municipal de 
FRESNEDO, tal como estuvieron ex
puestas al publico. 

Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta, en 
el plazo de QUINCE DIAS, contados 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia. 

León, 7 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y. Azara.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
P. S.. Julio Fernández Crespo y 
Riego. 5076 

Tesorería de Hacienda 
de la proMGia de León 

A N U N C I O 
Los señores Recaudadores de las 

Zonas que a continuación se indican 
han nombrado, de acuerdo con el 
número 2.° del artículo 32 del vigen
te Estatuto de Recaudación, al per
sonal auxiliar que se detalla: 

Zona de Murías de Paredes, con 
fecha 25 de Octubre, nombra Agente 
ejecutivo a D. Alfredo Rodríguez 
Bello y Auxiliares de Recaudación a 
D. Claudio González García y D. Car
los Alvarez González. 

Zona de Riaño, con fecha 31 de 
Octubre nombra Auxiliares de Re
caudación a D. Amador Casares 
González y D. Juan Antonio Ibañez 
Tabernero. 



Zana de la Bañeza, con fecha 2 del 
eorriente nombra Auxiliar de Re
caudación, con media jornada, a 
D. Santiago Miguel Asensio Santos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de Autoridades y contribu
yentes. 

León, 8 de Noviembre de 1961.— 
El Tesorero de Hacienda, (ilegible). 
—V o B.": El Delegado de Hacienda, 
P. S. (ilegible). 5053 

Comisaría de Hiñas de la Cuenca 
del Duero 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D." Vale

riana Fernández Morán. >• 
De su representante: D.a Pilar Ve-

lasco, Vda. de L. Barranco. 
Clase de aprovechamiento: Fabri

cación de tejas y ladrillos. 
Cantidad de agua que se pide: 

10.00 litros. 
Corriente dje donde ha de deri

varse: Aguas de Castiello. 
Términos municipales en que ra

dicarán las obras: La Ercina (León). 
De contormidad con lo dispuesto 

en el articulo 11 del R. D, Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, oíros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean íncompa 
tibies con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decre
to Ley antes citado se verificará £ 
las trece horas del primer día labo 
rabie siguiente al de terminación ¿leí 
plazo de treinta días antes fijado, 
^udiendo asistir al acto todos los pe 
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 4 de Noviembre de 1961. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
5003 Núm. 1582.-147,00 ptas. 
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Distrito Minero de Ledo 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O S 
La entidad COMBUSTIBLES DE 

JFABERO, S. A., explotadora de las 
jninas «ALICIA Y OTRAS», sitas en 
el término municipal de Fabero, so
lícita autorización para instalar una 
línea, eléctrica a 33 KV y una subesta
ción de transformación de 320 KVA, 

Sara electrificación del grupo «Tiem-
ra». 
La linea que se pretende instalar, 

de 1.217 metros de longitud, partirá 
de la de Eléctricas Leonesas, S. A;, 
en las proximidades de Lillo del 
Bierzo, línea recientemente construi
da como derivación de la de Mata 

. rrosa a Fontoria, y en el último apo-
•yo de ésta, que es una columna me
tálica. 

Atravesará terrenos de propiedad 
particular y comunales, cruzando 
dos pistas de acceso a minas próxi
mas y un camino de ñocas, basta la 
subestación de transformación en el 
grupo «Tiembra». 

Lo que se anuncia al público, para 
que los qúese consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama' 
clones oportunas en el plazo de trein
ta días, estando, durante este plazo, 
el proyecto a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 30 de Octubre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 
4834 ' Núm. 1584.—97.15 ptas. 

Don Antonio Fernández García, 
solicita autorización para instalar 
una línea eléctrica a 30 KV. y esta
ción de transformación de 100 KVA., 
para servicio de la mina «Torre», 
sita en el término municipal de Fol-
goso de la Ribera. 

La toma de corriente se efectuará 
mediante la oportuna derivación de 
la red de distribución propiedad de 
«Eléctricas Leonesas, S. A.» en el 
Vallé de Tremor, en las proximida
des de Cerezal, de donde dista unos 
300 metros en dirección Sur, en el 
paraje denominado «Tijera», y. des
pués de atravesar el río Tremor y 
terrenos de propiedad particular, con 
Una longitud de 125 metros llegará a 
'a caseta de transformación instala
ba en las proximidades de la mina. 

RECTIFICACION 

A N U N C I O 
En el anuncio de solicitud del per

miso de investigación nombrado «El 
Pinzón» número 13.080, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 248 del tres de Noviembre ac
tual, se omitió por error involunta
rio, el punto de partida en la desig
nación del citado permiso, que es el 
siguiente: 

«•Ss tomará como punto de partida 
un mojón de piedra recibido con 
cemento que rodea un carril, situado 
a 500 metros al Norte de la torre de 
la Iglesia de Valdesamario». 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general. 

León, 8 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
chá tegui. 5045 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Arenillas de Valderaduey 
Para oír reclamaciones, se halla 

expuesto al público en esta Secre
taría, por espacio de quince días, el 
Presupuesto ordinario, confecciona
do para el ejercicio de 1962. 

Al mismo tiempo se hace saber a 
los contribuyentes que la cobranza 
de tasas por tránsito de ganados, 
rodaje de carros, consumo de luz 
y aprovechamiento de los lavaderos.^ 
correspondiente al Presupuesto del 
ejercicio de 1960, tendrá lugar en esta 
localidad, el día^veintiséis del actual, 
de las nueve a las catorce horas, y en 
la oficina de Secretaría, durante los 
diez primeros días del próximo Di
ciembre, pues pasado indicado pla
zo, incurrirán los morosos en el re
cargo del 20 por 100, que se reducirá 
al 10 por 100 para los que satisfagan 
sus cuotas en los diez últimos días 
de dicho Diciembre. 

Arenillas de Valderaduey. 4 de 
Noviembre de 1961.—El Presidente. 
P, O. (ilegible). 5019 

Junta Vecinal de Sorbeda del Sil 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal, en sesión extraordi
naria celebrada el día. 2 del actual, 
el Presupuesto extraordinario para 
las obras de captación y conducción 
de agua potable con destino a cubrir 
las necesidades del vecindario de 

Lo que se anuncia al público para este Entidad local menor, se anuncia 
que quienes se consideren perjudi- su exposición al público por espacio 
cados puedan presentar sus reclama-; dp quince días, durante los cuales 
Piones en el plazo de treinta días, en j - . . j , . 
esta Jefaturade Minas o en el Ayun- Puede° ' los ^eresados en el mismo, 
«miento de Folgoso de la Ribera. I formular cuantas reclamaciones esti-

León. 28 de Septiembre de 1961.—¡men pertinentes. 

AdiaiflistrocláD de mliík 
Juzgado de Primera Instancia 

nútn. 2 de León 
Don Carlos de la Vega Bcnayas. Ma- ' 

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de León. ' 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Se tramitan autos ejecutivos núme
ro 88 61, a instancia de don Arman
do González Orejas, vecino de esta 
cgpital. contra don José Menéndez 
Velázquez, vecino de San Román de 
Candamo, en reclamación de pese
tas 120 000, más costas, en los que 
se acordó sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
días y precio de su valoración, la si
guiente: 

«Una casa habitación, en cons
trucción, sita en el lugar de la Muría, 
en el pueblo de La Hortera. Concejo 
de Candamo, de 126 m2., compuesta 
de planta baja, piso principal y des
ván, construida de mampostería y 
ladrillo y cubierta de teja; que linda: 
Al Este, con carretera de Prahua, y 
por los demás vientos con terrenos 
del solar donde está construida. Va
lorada en 82.000 pesetas » • 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala-Audiencia d« este 
Juzgado, el día 15 de Diciembre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores 
que, para tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
de referida valoración, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que los 
títulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación de cargas 
unida a los autos, que podrán exa
minar los interesados; que las car
gas que pudieran pesar sobre dicho 
inmueble quedarán subsistentes y el 
rematante se subroga en ellas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
que se obtenga, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a cuatro de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno. —Carlos de la Vega Benayas-
L l Secretario, Francisco Martínez. 
5029 Núm. 1589.—141.75 p^as. 

^ Ingeniero Jefe acctal., Ricardo 
Buenaventura. 

4051 Núm. 1576.-86,65 pías. ' 

Sorbeda del Sil, 6 de Noviembre 
de 1961.—El Presidente, José Alonso. 

5014 

Juzgado de Primera Instancia 
de Peña fiel 

Don Federico Campuzano y Orduña, 
Juez de Primera Instancia de la 
villa de Peñafiel y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se tra
mitan autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, A. C. nú
mero 19 de 1960, en período de 
ejecución de sentencia, e incidente 
del artículo 38 de la Ley Hipotéca-

f ría, seguidos a instancia de Bodega 
Cooperativa Ribera Duero de Peña-



fiel, representada por el Procurador 
Sr de la Esperanza González, contra 
D'Donato Caño González, declarado 
en rebeldía procesal, y personado 
el Procurador Sr. García López en 
nombre y representación de D. Do 
nato Caño Centeno y. su esposa 
D.' I^uisa Martínez Alvarez en el inci 
dente dicho, habiéndose acordado 
por providencia de fecha dos del ac 
tual sobreseer el procedimiento de 
apremio y excluir de la subasta si 
multánea en este Juzgado y en el de 
igual clase de Valencia de Donjuán, 
señalada para el día cuatro del co 
rriente mes y año, las fincas que des
pués se dirán: 
Fincas respecto de las cuales se sobresee 
el procedimiento de apremio en ejecución 
de sentencia y se excluyen de la subasta 

simultánea anunciada 

1.*—Tierra a Costana, de seis hec 
táreas ochenta áreas de ellas cinco 
de viñedo, que linda: Al Norte, here
deros de Remigio González, de Ale 
jandro González y otro; Sur, Senda 
de la Costana y Vicente Fernárjdez; 
Este, de herederos d«! Demetrio Es 
tébanez, Vicente Fernández y otros, 
y Oeste, senda, la Fuente del Mar
qués, de herederos de Remigio Gon 
zález y Vicente Fernández 

2 a—Otra tierra al Camino de Cas 
trobol, de una hectárea, ocho áreas 
y noventa y cuatro centiáreas, que 
lindar Al Norte, senda de Castrobol; 
Sur, tierra del Colegio de Valderas; 
Este, Rogelia Centeno, y Oeste, tie
rra de Otáñez. 

3 * - Tierra al Pendón, de treinta y 
cinco áreas tres centiáreas, que lin 
da; Al Norte, Emiliano Carnero; Sur, 
de Frías; Este, de Emilia Calderón, 
y Oeste, Eutiquiano Fermoso. 

Dado en Peñafiel, a dos de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y .-uno.—Federico Campuzano. — El 
Secretario (ilegible). 
502S Mura. 1578.—162.75 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición seguidos en este 
Juzgado cpn el número 112461, al que 
se hará referencia, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis: 
positiva testimonio a continuación' 

«Sentencia,—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Vistos por el Sr. D. Manuel Alvarez 
Martínez, Juez Municipal sustituto 
de la misma, los precedentes autos 
de juicio civil de cognición que 
pende en este Juzgado, entre partes: 
de la una, como demandante, don 
Claudio Marqués San Miguel y don 
Aníbal Vega FrancOi mayores de 
edad, casados, mecánicos y vecinos 
de está población, representados por 

el Procurador D. Bsrnardo Rodrí 
guez González, bajo la dirección del 
Letrado D. Telmo Barrios Troncoso; 
v de la otra, como demandados, don 
-Ramiro, D. Ruñno y D, Lucas Juan 
Jáñez, también mayores de edad y 
vecinos de Matalobos del Pátamo; 
declarados en rebeldía por su in 
comparecencia, sobre reclamación 
de diez mil pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Clau
dio Marqués San Miguel y D. Aníbal 
Vega Franco, debía de condenar y 
condeno a los demandados D. Rami
ro, D, Ruñno y D. Lucas Juan Jáñez, 
a que, una vez que esta sentencia 
adquiera el carácter de firme abo 
nen a aquéllos la cantidad de diez 
mil pesetas que les adeudan y son 
objeto de reclamación judicial, con 
más el interés legal del cuatro por 
ciento anual desde la interpelación 
judicial hasta el completo pago, y 
les impongo las costas procesales.. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.— Rubricado.— Fue 
publicada en la misma fecha», 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes, expido la pre
sente en Ponferrada, a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos se
senta y uno.—L. Alvarez. —V.0 B.0: El 
Juez Municipal. Manuel Alvarez. 
4956 Núm, 1580.—96,10 ptas. 

Notaría de D Carlos Vázquez 
Balbontin, de Riaño 

Yo, Carlos Vázquez Balbontin, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid, con residencia en Riaño. 
Hago constar, a los efectos del pá

rrafo cuarto del artículo detenta del 
Reglamento Hipotecario, para qne 
cuantos puedan ostentar algún dere
cho contradictorio lo expongan den
tro del término de treinta días, que 
en mi Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 
Eugenio Alvarez del Collado, vecino 
de Guardo, y en nombre de Combus
tibles yJDerivados, Mina Esmeralda 
y otras, para acreditar la adquisi
ción por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas de un aprove
chamiento cuyo punto de toma está 
en el arroyo Antorejo, en La Espina, 
Ayuntamiento de Valderrueda, y 
ctiyo objeto es la preparación mecá
nica del carbón que se produce en la 
citada mina. 

En Riaño, a veinte de Octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Car
los Vázquez Balbontin. 
4713 Núm. 1583-76.15 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Retantes de Cubiiiai 

de Rueda 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios de esta Comuni
dad para el día 26 del actual, a laj 
tres de la tarde en primera convoca
toria y una hora más tarde en se
gunda, en el sitio de costumbre de 
esta localidad, para tratar de los 
siguientes asuntos: 

1. ° Lectura del acta de la sesióii 
anterior. 

2. ° Examen de los gastos e ingre
sos del último semestre, 

3. ° Aprobación, si procede, del 
presupuesto para 1962. 

4. ° Ruegos y preguntas^ 
Cubillas de Rueda, 7 de Noviem

bre de 1961.—El Presidente, Vitaliano 
Aláez. 
5013 Núm. 1588.-52,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de Sorrilia. 
Clstierna y Vidane» 

Se convoca a Junta General ordi
naria en primera convocatoria a 
todos los usuarios de esta Comuni
dad para el día tres del próximo Di
ciembre, a las quince horas, en el 
domicilio social, con eL siguiente 
orden del dia: 

1,° Examen de la memoria se
mestral presentada por el Sindicato. 

2 ° Examen y aprobación, si pro
cede, del Presupuesto de ingresos 
y gastos que para el próximo año 
ha presentado el Sindicato. 

3,° Cuantos asuntos se propon
gan para ser tratados o aprobados 
en otra nueva Junta General, 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Sorriba, 6 de Noviembre de 1961 
El Presidente de la Comúnidad, 
Abundio Tejerina. 
5036 Núm. 1587.-59,40 pías. 

Comunidad de Retantes de la «Presa 
Cabildaria» de Roderas. San Insto, 

Hanciileros y Víliatnrlel 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad a Junta General or
dinaria para el día 27del actual,a las 
tres de la tarde en primera convoca
toria, y caso de no reunirse número 
suficiente de partícipes se celebrara 
en segunda una hora más tarde, sien
do válidos los acuerdos quese tomen,, 
al sitio del Pontón del Vadillo, con 
objeto de admitir las ofertas qne 
crean pertinentes presentar para rea» 
lizar el reparto de las cuotas qne, a 
cada partícipe corresponde. 

Roderos, 9 de Noviembre de laoi. 
El Presidente, Miguel Treceño. 
5079 Núm. 1592.-47.25 ptas. 


